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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Quintero
CAUSA ROL : V-72-2018
CARATULADO : BANCO DE CHILE/

Quintero,  diecisiete  de Octubre de dos mil dieciocho.

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que  con  fecha  11  de  junio  de  2018  comparece  don  ALVARO 

PRELLER PINOCHET,  abogado, , en calidad de mandatario judicial y en representaci nó  

convencional de  SOCOFIN S.A., sociedad an nima del giro cobranzas y, sta a su vez, enó é  

representaci n  convencional  del  ó BANCO  DE  CHILE,  instituto  bancario  del  giro  de  su 

denominaci n,  quien se ala que viene en solicitar se ordene al Conservador de Bienes Ra ces deó ñ í  

Quintero que proceda a inscribir la escritura de adjudicaci n que se ha extendido en estos autos,ó  

cesando  en  su injustificada  negativa  a  realizar  dicha  inscripci n,  en  m rito  a  los  siguientesó é  

fundamentos de hecho y derecho: Afirma que  su representado, por medio de escritura p blicaú  

de fecha 9 de marzo de 2018, otorgada en la Notaria de Valpara so de don Gerardo Cortesí  

Gasaui, en calidad de adjudicatario, adquiri  3 inmuebles y/o lotes, subastados en ese proceso,ó  

que corresponden a los siguientes:  A.- Sitio 54,  cuyos deslindes son: AL NORTE, en 62,20 

metros con lote 55; AL SUR, en 62,20 metros con lote 53; AL ORIENTE, en 14,80 metros con 

propiedad del se or Jos  Aldunate; y AL PONIENTE, en 14,80 metros con calle B. Rol deñ é  

aval o 224-258 de la Comuna de Puchuncav . El dominio de este inmueble, a nombre de laú í  

ejecutada, se encuentra inscrito a fojas 5603 vta. N  4751 del Registro de Propiedad del a oº ñ  

2009, Conservador de Bienes Ra ces de Quintero. B.- Sitio 55, cuyos deslindes son: AL NORTE,í  

en 62,30 metros con lote 56; AL SUR, en 62,20 metros con lote 54; AL ORIENTE, en 14,80 

metros con propiedad del se or Jos  Aldunate; y AL PONIENTE, en 14,80 metros con calle B.ñ é  

Rol de aval o 224-259 de la Comuna de Puchuncav . El dominio de este inmueble, a nombre deú í  

la ejecutada, se encuentra inscrito a fojas 211 N  224 del Registro de Propiedad del a o 2010,º ñ  

del Conservador de Bienes Ra ces de Quintero. C.- Sitio 57, cuyos deslindes son: AL NORTE,í  

en 62,40 metros con lote 58; AL SUR, en 62,30 metros con lote 56; AL ORIENTE, en 14,80 

metros con propiedad del se or Jos  Aldunate; y AL PONIENTE, en 14,80 metros con calle B.ñ é  

Rol de aval o 224-261 de la Comuna de Puchuncav . El dominio de este inmueble, a nombre deú í  

la ejecutada, se encuentra inscrito a fojas 211 vta. N  225 del Registro de Propiedad del a oº ñ  

2010, del Conservador de Bienes Ra ces de Quintero. Continua se alando que, con fecha 12 deí ñ  

abril  de  2018,  su parte  ingres  al  Conservador  de Bienes  Ra ces  de  Quintero  la  respectivaó í  

escritura p blica de adjudicaci n, a fin de que se practicara su inscripci n en el Registro deú ó ó  

Propiedad, asign ndole las car tulas 122041; 122042; y, 122043. á á
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Informa que  no  obstante  la  venta  de  inmuebles,  tres  inmuebles,  en  p blica  subastaú  

autorizada por el Juez y el otorgamiento de la respectiva escritura p blica de adjudicaci n, conú ó  

fecha 24 de mayo de 2018, luego de varios otros reparos -comunicados por el CBR habr a sidoí  

rechazada la inscripci n de los tres lotes,  d ndose como nico argumento que,  previamente,ó á ú  

deb a:  Dar  cumplimiento  art culo  136  Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcci n. ,í í ó ”  

comunic ndose verbalmente que deb a acompa arse un Certificado de Urbanizaci n de los lotesá í ñ ó  

objeto de la adjudicaci n respectiva. Se ala que siquiera fue mencionado este requerimiento enó ñ  

los reparos previos,  entre ellos,  acreditar la vigencia de la personer a de los apoderados delí  

Banco, en lo que aparec an como simples observaciones de forma. í

Hace presente que  el mencionado precepto legal de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones,  en  su  primer  inciso,  dice:  Mientras  en  una  poblaci n,  apertura  de  calles,“ ó  

formaci n de un nuevo barrio, loteo o subdivisi n de un predio, no se hubieren ejecutado todosó ó  

los trabajos de urbanizaci n que exigen los dos art culos precedentes y la Ordenanza General, noó í  

ser  l cito al propietario, loteador o urbanizador de los terrenos correspondientes, enajenarlos,á í  

acordar adjudicaciones en lote, celebrar contratos de compraventa, promesas de venta, reservas 

de sitios, constituir comunidades o sociedades tendientes a la formaci n de nuevas poblaciones oó  

celebrar cualquier clase de actos o contratos que tengan por finalidad ltima o inmediata laú  

transferencia del dominio de dichos terrenos.  ”

En consecuencia, se ala, resultar a evidente que se trata de un impedimento legal alñ í  

propietario y/o loteador de un terreno, m s no a la compraventa de terrenos en que no existe laá  

intenci n de subdividir y que, adem s, ya anteriormente han sido objeto de otras enajenaciones,ó á  

tanto en la adquisici n por parte del ejecutado de estos inmuebles, como en la inscripci n deó ó  

grav menes (como la Hipoteca que obrar a a favor de su parte), enajenaciones que por lo dem sá í á  

habr an sido anteriormente  inscritas  sin  reparo alguno,  lo  cual  constar a  en los  documentosí í  

conservatorios emitidos respecto de esos mismos inmuebles por el conservador referido, sin que 

conste que exista una prohibici n o exigencia alguna en relaci n a la Ley de Urbanismo. En esteó ó  

mismo  sentido,  relata  que,  incluso  los  certificados  de  hipotecas  y  grav menes  de  dichosá  

inmuebles, otorgados por el mismo CBR, dar an cuenta de que dicho funcionario no habr aí í  

considerado esta  situaci n como un impedimento para la  enajenaci n,  pues,  de otro modo,ó ó  

estaba obligado a se alarla, lo que evidentemente no habr a hecho, en documentos oficiales queñ í  

se tuvieron a la vista en los autos en los que se verific  la subasta respectiva, esto es ante eló  

Tercero  Juzgado  Civil  de  Valpara so,  en  los  autos  caratulados  Banco  de  Chile  coní “  

Construcciones  Juan  Esteban  Rojas  Vivanco  E.I.R.L.  y  Otro ,  Rol:  C-2121-2013  y  que  se”  

habr an acompa ado oportunamente previamente a la p blica subasta y para llevar adelante laí ñ ú  

misma.

Se ala que  por su parte, el art culo 47 del C digo Civil se ala: Se dice presumirse elñ í ó ñ “  

hecho que se deduce de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas. Si estos antecedentes o 

circunstancias que dan motivo a la presunci n son determinados por la ley, la presunci n seó ó  

llama legal. Se permitir  probar la no existencia del hecho que legalmente se presume, aunqueá  

sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que lo infiere la ley; a menos que la ley misma 

rechace  expresamente  esta  prueba,  supuestos  los  antecedentes  o  circunstancias.  Si  una cosa, 

seg n la expresi n de la ley, se presume de derecho, se entiende que es inadmisible la pruebaú ó  

contraria, supuestos los antecedentes o circunstancias.  Hace presente que, a modo de ejemplo,”  
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al revisar la norma legal en que ampara su reparo el CBR, podr amos afirmar que el legisladorí  

no  estableci  en  el  art culo  136  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcciones  losó í  

presupuestos f cticos que permitan presumir que la venta de derechos en un inmueble, ya sea deá  

un porcentaje menor o igual al 100%, constituya pers  una subdivisi n. En virtud de lo anterior,é ó  

se pregunta el solicitante C mo puede el Sr. Conservador presumir que las partes tienen el¿ ó  

nimo de subdividir?, o bien, c mo podr a pensar eso de una venta en p blica subasta? Relataá ¿ ó í ú  

que  no se tratar a de una primera inscripci n de los lotes, pues estos ya estaban inscritos en elí ó  

Conservador de Bienes Ra ces de Quintero, seg n constar a en la escritura de Hipoteca General,í ú í  

de fecha 3 de diciembre del a o 2010, Notar a Ricardo Maure de Valpara so, Repertorio 4487-ñ í í

2010, por lo que no corresponder a presumir que se trata, en la especie, de una subdivisi n deí ó  

lotes. 

Por otro lado a ade que, las causales de negativa para inscribir, est n contempladas enñ á  

los arts. 13 y 14 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Ra ces. El art culo 13,í í  

s lo  contempla  una  causal  gen rica  -  si  la  inscripci n  es  en  alg n  sentido  legalmenteó é “ ó ú  

inadmisible -, explicitada en diversos ejemplos, todos los que se refieren a defectos formales del”  

t tulo y no a la sustancia del acto jur dico contenido en l. Esta observaci n, inducir a  a concluirí í é ó í  

que la expresi n en alg n sentido legalmente inadmisible  estar a referida, en general, a eseó “ ú ” í  

campo: infracciones legales en la forma de los t tulos. S lo uno de los ejemplos permite dudarí ó  

sobre la naturaleza formal o sustancial de la causal: si es visible en el t tulo alg n vicio o defecto“ í ú  

que lo anule absolutamente ; el ejemplo es bastante amplio, sin embargo, subsistiendo la duda,”  

porque  podr a  entenderse  s lo  referido  a  vicios  formales  del  t tulo  que  provoquen  nulidadí ó í  

absoluta. Adem s, en el Reglamento, el t rmino t tulo  se emplea principalmente en el sentidoá é “ í ”  

de instrumento, vale decir formal, y no como referencia al acto jur dico en l contenido. Agregaí é  

que  podr a estimarse que se refiere a defectos de toda naturaleza, formales o sustanciales delí  

acto, que provoquen nulidad absoluta, ya que la norma no distingue. La jurisprudencia lo ha ido 

entendiendo en el ltimo sentido. En todo caso, interpretando el articulo 13 en sentido amplio oú  

restringido, el precepto presentar a dos limitaciones: 1  Para negarse a inscribir el Conservador,í º  

debe  tratarse  de  un  defecto  que  provoque  nulidad  absoluta;  y,  2  De  acuerdo  a  diversasº  

sentencias que se han pronunciado sobre el sentido de la expresi n visible en el t tulo , debeó “ í ”  

tratarse de vicios o defectos que puedan percibirse con el solo examen del t tulo respectivo, siní  

que sea necesario confrontarlo con otros antecedentes Se ala adem s que el art culo 14, por suñ á í  

parte, contempla dos causales espec ficas. Se trata de objeciones formales: 1  Cuando inscrito uní º  

predio  por  una  compraventa,  se  presenta  una  persona  solicitando  inscripci n  en  su  favor,ó  

invocando otro t tulo de compraventa, emanado del mismo vendedor; 2  Cuando un fundo esí º  

vendido por persona que, seg n el Registro, no es su due o o actual poseedor. Hace presenteú ñ  

que   una  apreciaci n  del  conjunto  de  las  causales  de  negativa,  permitir a  concluir  que  lasó í  

atribuciones de control entregadas al Conservador serian limitadas y circunscritas principalmente 

a las formas de los t tulos. í

Se ala que se ha establecido que el art culo 136 de la Ley General de Urbanismo yñ í  

Construcci n, no estableci  los presupuestos f cticos que permitan presumir que la venta de unó ó á  

porcentaje de derechos constituya subdivisi n. En el caso de la adjudicaci n judicial realizadaó ó  

por la solicitante, no se tratar a de un porcentaje de derechos, los que ser an objeto del t tulo deí í í  

transferencia,  sino que ser a  la  totalidad de los  tres  inmuebles  respectivos,  lo  que  desde  yaí  
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diferencia  la  situaci n de otras  en las que se trata de venta de porcentaje de derechos,  noó  

pudiendo  aplicarse  a  este  caso  esa  parte  tampoco  de  la  normativa  contemplada  por  alg nú  

art culo de la Ley General de Urbanismo y Construcci n, incluido lo dispuesto en el art culoí ó í  

136. Relata que tampoco estar amos en la hip tesis de una venta, promesa de venta o cualquierí ó  

otro acto que tengan an loga finalidad de constituir comunidades o sociedades tendientes a laá  

formaci n  de  nuevas  poblaciones,  respecto  de  un  predio  no  urbanizado,  a  favor  de  unaó  

comunidad,  que  es  lo  que  permitir a  poder  determinar  si  puede  operar  la  presunci ní ó  

simplemente legal de que tiene por objeto, la escritura de adjudicaci n en este caso, concretaró  

una subdivisi n de los inmuebles objeto del t tulo traslaticio, sin la necesaria urbanizaci n. Comoó í ó  

en la especie no se estar a haciendo una transferencia a una comunidad y tampoco se tratar a deí í  

un  porcentaje  de  derechos  los  transferidos,  no  se  podr a  aplicar  la  negativa  por  parte  delí  

Conservador se alado, en base a la normativa que dicho conservador se al  al negarse y exigirñ ñ ó  

un certificado de Urbanizaci n.  Adem s de lo se alado anteriormente,  la normativa referidaó á ñ  

indicar a que no podr  inscribirse en el Conservador de Bienes Ra ces ninguna transferenciaí á í  

parcial del  dominio o adjudicaci n de terrenos sin un certificado de la Direcci n de Obrasó ó  

respectiva  que  acredite  que  la  calle  en  la  que  se  halla  situado  el  predio  est  debidamenteá  

urbanizado o ha sido garantizada la misma seg n lo dispone el art culo 129 de la Ley referida.ú í  

Pues bien, al menos en el caso concreto que nos ocupa no se trata de una transferencia parcial 

de los inmuebles objeto de la escritura de adjudicaci n respectiva, si no que se trata de unaó  

transferencia total de inmuebles que ya estaban inscritos con anterioridad en el Conservador de 

Bienes  Ra ces  de  Quintero,  seg n se  se al  anteriormente  en este  Reclamo Voluntario  porí ú ñ ó  

Negativa a inscribir. En consecuencia, tambi n por este fundamento, es que no se puede aplicaré  

en este caso la normativa referida como para presumir nimo de lotear o de formar nuevasá  

poblaciones y bajo ning n an lisis se puede aplicar la normativa en este caso espec fico al menos.ú á í  

A  mayor  abundamiento  se ala,  es  pertinente  indicar  que  los  3  inmuebles  objeto  de  lañ  

adjudicaci n que corresponde inscribir tienen asignado un rol de aval o y tasaci n fiscal, deó ú ó  

modo que tambi n, desde el punto de vista legal del sistema tributario, se le reconoce comoé  

inmuebles  comerciables,  ya  que  est n  afecto  a  impuesto  territorial,  seg n  constar a  de  losá ú í  

certificados de aval os fiscales que se acompa an en la solicitud respectiva  y, de esta manera siú ñ  

alg n rgano estatal, como es el Servicio de Tesorer a, en teor a, tambi n podr a proceder a suú ó í í é í  

remate en caso de mora de contribuciones e impuestos que correspondan.  Por ltimo, haceú  

presente  que,  en la  especie,  por  todo lo  se alado antecedentemente,  las  citadas  normas delñ  

Reglamento del  Conservador  no son aplicables  al  acto  jur dico  celebrado por  la  solicitante,í  

escritura p blica de Adjudicaci n en subasta p blica judicial y, no existiendo Ley que proh ba laú ó ú í  

venta de un inmueble o derechos en el mismo, pues la norma legal del Articulo 136 no se refiere  

al  tercer  adquirente,  y  las  hip tesis  legales  que  producir an que se  pueda negar  a inscribiró í  

Conservador de Bienes Ra ces, en este caso, el Conservador de Bienes Ra ces de Quintero, no seí í  

dar an en el caso del t tulo traslaticio de dominio, escritura p blica de adjudicaci n en subastaí í ú ó  

p blica judicial, y por lo tanto no proceder a aplicar el citado Reglamento como fundamentoú í  

para negar la inscripci n respectiva de dicha adjudicaci n. Por las razones se aladas, solicitaó ó ñ  

ordenar  al  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Quintero  se  practique  la  inscripci n  de  laí ó  

adjudicaci n de autos a nombre del solicitante, el Banco de Chile.ó
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SEGUNDO:  Que con fecha 10 de julio de 2018 se acompa a informe emitido por elñ  

Sr. Conservador de Bienes Ra ces de Quintero el que se ala donde la ley no hace distinci n, leí ñ ó  

est  vedado al interprete hacerlo, regla de hermen utica,  la que desde luego es aplicable alá é  

art culo  136  de  la  Ley  General  de  Urbanismo y  Construcciones.  Esto  impedir a  los  loteosí í  

irregulares,  para  lo  que  se  debe  cumplir  con  la  urbanizaci n  m nima  exigida  por  eló í  

Ordenamiento. Luego hace referencia a la norma se alada la que prescribe que: Mientras enñ “  

una poblaci n,  apertura de calles,  formaci n de un nuevo barrio, loteo o subdivisi n de unó ó ó  

predio, no se hubieren ejecutado todos los trabajos de urbanizaci n que exigen los dos art culosó í  

precedentes y la Ordenanza general, no ser  licito al propietario, loteador o urbanizador de losá  

terrenos  correspondientes,  enajenarlos,  acordar  adjudicaciones  en  lote,  celebrar  contratos  de 

compraventa,  promesa  de  venta,  reservas  de  sitios,  constituir  comunidades  o  sociedades 

tendientes a la formaci n de nuevas poblaciones o celebrar "cualquier" clase de actos o contratosó  

que tengan por finalidad ltima o inmediata la transferencia del dominio de dichos terrenos.ú ” 

Hace presente que el inciso final dice no podr  inscribirse en el Conservador de Bienes Ra cesá í  

ninguna transferencia parcial del dominio o adjudicaci n de terrenos sin un certificado de laó  

Direcci n de Obras que acredite que la calle o avenida en que se halle situado el predio estó á 

debidamente urbanizado o que su urbanizaci n ha sido garantizada en la forma prescrita en eló  

art culo  129.  Relata  que   la  ley  no  hace  acepci n  (sic)  entre  cesiones  de  derechos  yí “ ó ”  

compraventas de un inmueble, la hace el reclamante.  Se ala que son inequ vocos  los t rminosñ í é  

de que se vale  la  Ley en el  sentido de que de no haberse ejecutado todos los  trabajos de 

urbanizaci n, no ser  licito, celebrar contratos de compraventa, o celebrar "cualquier" clase deó á  

actos o contratos, expresiones que en su contexto o aisladas son decidoras. Relata que  la ley dice 

lo que dice, estableciendo con amplitud los espacios y los actos proscritos. Que el inciso primero 

del  136  incluye  las  voces   celebrar  "cualquier"  clase  de  actos  o  contratos  para  exigir  un 

certificado de la Direcci n de Obras que acredite que el lote  Los Perales donde se ubican losó  

inmuebles est  debidamente urbanizado. Se ala que  el reparo a inscribir la adjudicaci n de losá ñ ó  

respectivos  inmuebles  tiene  como fundamento  la  inscripci n que rola  a fojas  40 N  21 deló °  

Registro de Prohibiciones del a o 2008 de ese Conservador. Dicha Inscripci n declara irregularñ ó  

el  loteo  denominado  "Poblaci n  Los  Perales".  Dicha  prohibici n  no  estar a  se alada  poró ó í ñ  

certificados de hipotecas y grav menes acompa ados, porque la prohibici n seria legal y estar aá ñ ó í  

contenida  en un decreto  emanado del  Subsecretario  de  Vivienda y Urbanismo y por  tanto 

operaria la presunci n que se ala el art culo 8 del C digo Civil, el que se ala que: "Nadie podró ñ í ó ñ á 

alegar ignorancia de la ley despu s de que esta haya entrado en vigencia". En este sentido reparaé  

en que  la inscripci n en ese Conservador existe, por tanto el requirente debi  saber que el loteoó ó  

en  cuesti n  era  irregular  y,  por  tanto,  la  exigencia  de  que  acompa e  un  certificado  deó ñ  

urbanizaci n, sin perjuicio de su naturaleza legal. Contin a aseverando que  dicha inscripci nó ú ó  

presentar a anotaciones marginales. En las notas n mero 26, 29 y 32 se se ala que la prohibici ní ú ñ ó  

fue alzada respecto a los lotes en cuesti n. Precisa que dicho alzamiento es parcial,  pues seó  

realiza en funci n de un lote en particular con el fin de practicar una inscripci n, pero dichaó ó  

prohibici n  se  mantiene  plenamente  vigente,  por  tanto  no  podr a  alegarse  por  parte  deló í  

requirente que dicha prohibici n fue alzada. Hace presente que  el que en buena parte del pa só í  

no se hallen inscritas estas prohibiciones legales no quiere decir que no existan, pues son legales.  
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Sin embargo, en el antecedente registral est  incluida la prohibici n legal, que para que valga, noá ó  

es menester su registro.

Informa tambi n que,  el art culo 13 del Reglamento es la disposici n neur lgica en estaé í ó á  

materia. El reclamante le brinda un sentido limitado al orden formal y a los ejemplos que tal  

disposici n cita. Si fuere as , el registro ser a similar a un mero buz n, no tendr a su funci nó í í ó í ó  

preventiva de conflictos en auxilio de la Administraci n de Justicia. Y tal atomizaci n no solo noó ó  

la recoge la ley tampoco la jurisprudencia y la doctrina. Por ultimo se ala que  el ordenamientoñ  

jam s ha limitado el examen registral a dichos ejemplos, si fuere as , y en vista de lo infrecuenteá í  

de los ltimos - verbigracia, nulidad absoluta - al hacer exclusi n, limitar amos al absurdo el rolú ó í  

del Registro. Este alcance de la calificaci n registral es el que permite que haya escasos litigios enó  

materias reales inmobiliarias

TERCERO: Que en los presentes autos se han acompa ado los siguientes antecedentes:ñ

 De la parte solicitante: 

1.- Escritura p blica de adjudicaci n referida en la solicitud de autos.ú ó

2.- Documentos de fechas 16 de abril de 2018; 8 de mayo de 2018; y 14 de mayo de 

2018, por los que se informan los reparos formulados por el CBR, v a email.í

3.-  Car tulas  N 122041;  122042;  y,  122043,  emitidas  por  el  Conservador  de  Bienesá °  

Ra ces de Quintero.í

4.-  Escritura  p blica de Hipoteca General,  de  fecha 3 de diciembre de 2010,  de  laú  

Notar a de Valpara so de don Ricardo Maure Gallardo, Repertorio 4487-2010, relativa a losí í  

lotes de autos

5.- Certificados de Hipotecas y Grav menes y copias de inscripciones de dominio en elá  

conservador referido, 

6.- Resoluci n dictada en Reclamo por negativa de Conservador de Bienes, dictada poró  

el 2  Juzgado Civil de Valpara so, en los autos Rol: V-18-2018, de fecha 27 de febrero de 2018, º í

7.-  Certificados  de  aval os  fiscales  de  los  inmuebles  adjudicados  por  la  solicitante:ú  

Certificado de aval o fiscal Rol 224-258; Certificado de aval o fiscal Rol 224-259 y; Certificadoú ú  

de aval o fiscal Rol 224-261, todos de comuna de Puchuncav .ú í

CUARTO:  Que  del  an lisis  de  los  antecedentes  aportados,  se  desprende  que  elá  

solicitante presenta un reclamo en contra de la negativa del Conservador de inscribir la escritura 

de adjudicaci n de fecha 9 de marzo de 2018, otorgada en la Notaria de Valpara so de donó í  

Gerardo Cortes Gasaui, en la que el solicitante en calidad de adjudicatario, adquiri  3 inmueblesó  

y/o lotes, subastados en ese proceso, que corresponden a los siguientes: A.- Sitio 54, Rol de 

aval o  224-258  de  la  Comuna  de  Puchuncav .  B.-  Sitio  55,  Rol  de  aval o  224-259 de  laú í ú  

Comuna de Puchuncav . Y C.- Sitio 57, Rol de aval o 224-261 de la Comuna de Puchuncav . í ú í

QUINTO: Que el reparo se alado por el Conservador de Bienes referido basa la causalñ  

de la negativa de inscripci n en lo dispuesto en el art culo 136 de la Ley General de Urbanismoó í  

y Construcci n, el que al efecto prescribe que: Mientras en una poblaci n, apertura de calles,ó “ ó  

formaci n de un nuevo barrio, loteo o subdivisi n de un predio, no se hubieren ejecutado todosó ó  

los trabajos de urbanizaci n que exigen los dos art culos precedentes y la Ordenanza General, noó í  
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ser  l cito al propietario, loteador o urbanizador de los terrenos correspondientes, enajenarlos,á í  

acordar adjudicaciones en lote, celebrar contratos de compraventa, promesas de venta, reservas 

de sitios, constituir comunidades o sociedades tendientes a la formaci n de nuevas poblaciones oó  

celebrar cualquier clase de actos o contratos que tengan por finalidad ltima o inmediata laú  

transferencia del dominio de dichos terrenos. La venta, promesa de venta o cualquier otro acto o 

contrato  que  tengan  an loga  finalidad  sobre  un  predio  no  urbanizado,  en  favor  de  unaá  

comunidad,  se  presumir  que  tiene  por  objeto  la  subdivisi n  del  mismo  sin  la  necesariaá ó  

urbanizaci n. No obstante, la Direcci n de Obras podr  autorizar las ventas y adjudicaciones,ó ó á  

extendiendo el correspondiente certificado de urbanizaci n, previo otorgamiento de las garant asó í  

que se ala el  art culo 129 , por el monto total de las obras de urbanizaci n pendientes.  Elñ í ° ó  

dep sito de estas garant as permitir  a la Direcci n de Obras Municipales efectuar la recepci nó í á ó ó  

definitiva de los edificios. No podr  inscribirse en el Conservador de Bienes Ra ces ningunaá í  

transferencia parcial del dominio o adjudicaci n de terrenos sin un certificado de la Direcci n deó ó  

Obras, que acredite que la calle o avenida en que se halla situado el predio est  debidamenteá  

urbanizado o que su urbanizaci n ha sido garantizada en la forma prescrita en el art culo 129 .ó í ° ” 

La norma referida se encuentra dentro del P rrafo 4 . De la normativa referida relativa aá °  

las obligaciones del Urbanizador.

SEXTO: Que a juicio de este sentenciador, la norma en comento no tiene aplicaci n enó  

la especie, atendido que refiere a “poblaci n, apertura de calles, formaci n de un nuevo barrio,ó ó  

loteo o subdivisi n de un predioó …”  que se encuentren en proceso de urbanizaci n, debiendoó  

cumplirse  solo en esas hip tesis- a las obligaciones del urbanizador contenidas en el p rrafo 4– ó á ° 

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. La sola adjudicaci n de un inmueble enó –  

remate, en este caso-, no implica la carga de cumplir tales obligaciones, y, por tanto, eventuales 

reparos o rechazos de inscripci n por parte del Conservador de Bienes Ra ces.ó í

En cuanto al concepto de urbanizar,  el  art culo 1.1.2.  de la Ordenanza General  deí  

Urbanismo  y Construcciones se ala que consiste en ñ “Ejecutar, ampliar o modificar cualquiera  

de las obras se aladas en el art culo 134 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones queñ í  

correspondan seg n el caso, en el espacio p blico o en el contemplado con tal destino en elú ú  

respectivo Instrumento de Planificaci n Territorial o en un proyecto de loteo ;  ó ” y respecto del 

urbanizador, el art culoí  134 de la Ley General de Urbanismo  y Construcciones da luces sobre 

lo que debe entenderse por tal calidad, precisando, al referirse a las obligaciones del urbanizador, 

que  Para  urbanizar  un terreno,  el  propietario del  mismo deber  ejecutar,  a  su costa,  el“ á  

pavimento de las calles y pasajes, las plantaciones y obras de ornato, las instalaciones sanitarias y  

energ ticas, con sus obras de alimentaci n y desag es de aguas servidas y de aguas lluvias, y lasé ó ü  

obras de defensa y de servicio del terreno.  En este caso, solo se pretende inscribir una escritura”  

de adjudicaci n de inmueble en p blica subasta, por lo que no pesan sobre el requirente lasó ú  

obligaciones referidas al urbanizador o al proceso de urbanizaci n establecidas en la L.G.U.C.ó

En este sentido, entonces,  la escritura de adjudicaci n de autos,  mediante la que  eló  

solicitante  se  encuentra  habilitado para  solicitar  la  respectiva  inscripci n conservatoria  y  asó í 

adquirir la posesi n inscrita de los bienes inmuebles de autos,  ha sido extendida en el marco deó  

un juicio ejecutivo y firmada por un juez de la Republica, en representaci n del deudor; y noó  

vislumbra este sentenciador c mo pudiese estimarse que, por el solo hecho de adquirirse losó  

predios, estuviese el adquirente situaci n de deber cumplir con la obligaci n que, a juicio deló ó  
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Conservador de Bienes Ra ces de Quintero, debe cumplir para poder inscribir el instrumento,í  

por lo que malamente podr a recibir aplicaci n en este caso la norma del art culo 136 de laí ó í  

L.G.U.C.

Con todo, adem s, debe hacerse alguna precisiones respecto de c mo el Derecho haá ó  

protegido el  suelo,  incluso  desde  el  punto  vista  penal,  en  la  Ley  General  de  Urbanismo y 

Construcciones.  Sobre  este  punto,  cabe  tener  presente  que  respecto  del  delito  de loteos 

irregulares del  art culo 138  í dispone la Ley que  Ser  sancionado con la pena de presidio“ á  

menor en su grado m ximo a presidio mayor en su grado m nimo el propietario, loteador oá í  

urbanizador que realice cualquiera clase de actos o contratos que tengan por finalidad ltima oú  

inmediata la transferencia del dominio, tales como ventas, promesas de venta, reservas de sitios,  

adjudicaciones en lote o constituci n de comunidades o sociedades tendientes a la formaci n deó ó  

nuevas poblaciones, en contravenci n a lo dispuesto en el presente p rrafo.  ó á ” El delito de loteos 

irregulares sancionado en el art culo 138 Ley General de Urbanismo  y Construcciones (queí  

establece el denominado delito de loteos irregulares ), exige como elemento que la conducta“ ”  

t pica  descrita  en  l  sea  realizada  í é “tendientes  a  la  formaci n  de  nuevas  poblacionesó ,”  

disposici n  que,  como  interpretaci n  sistem tica,  es  necesario  indicar  que  se  encuentra  enó ó á  

concordancia con el art culo 55 de la misma Ley, que dispone que í fuera de los l mites urbanos“ í  

establecidos en los Planes Reguladores no ser  permitido abrir calles,  á subdividir para formar  

poblaciones, ni levantar construcciones, salvo , …” lo que se encuentra relacionado adem s con elá  

inciso segundo de la norma precitada, esto es, que “corresponder  a la Secretar a Regional deá í  

Vivienda y Urbanismo respectiva cautelar que las subdivisiones y construcciones en terrenos  

rurales, con fines ajenos a la agricultura, no originen nuevos n cleos urbanosú …”

El delito referido,  y las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y en 

este caso,  el  art culo  136 de la  Ley precitada,  se  vincula  ntimamente  con el  bien jur dicoí í í  

protegido tanto por tipo penal aludido como por la normativa general de la Ley de Urbanismo y 

Construcciones.  Sobre  tal  punto,  al  tratar  la  protecci n  penal  del  medio  ambienteó , 

espec ficamente la í protecci n penal de los suelos y de los espacios naturales, ó MATUS se ala queñ  

“Tampoco existe a este respecto un delito que castigue propiamente la grave contaminaci n deó  

los suelos o la alteraci n de sus propiedades, y s lo muy indirectamente, su degradaci n podr aó ó ó í  

ser  objeto  de  sanci n  penal a  t tulo  de  infracci n  al  art culo  138  de  la  Ley  General  deó … í ó í  

Urbanismo y Construcciones,”1

El delito de loteos irregulares, y asimismo la normativa esgrimida por el Conservador de 

Quintero al rechazar la inscripci n de autos (art culo 136 L.G.U.C),  busca proteger tanto eló í  

medio  ambiente,  espec ficamente  los  suelos  y  espacios  naturales,  como  tambi n,í é  

consecuencialmente,  la  seguridad,  salud  e  integridad  de  las  personas,  que  pueden  verse 

vulneradas  si  se  incumple  la  normativa  urban stica  del  p rrafo  4  de  la  Ley  General  deí á °  

Urbanismo  y Construcciones. En tal sentido,  podr an verse amenazado o lesionado aquellosí  

bienes o intereses si se generaren las poblaciones, o los nuevos n cleos urbanosú  a los que hacen 

referencia  las  normas  precitadas,  con  vulneraci n   de  las  obligaciones  legales  previas  paraó  

urbanizar. Pero no ocurre lo mismo por el solo hecho de transferirse la propiedad.

1 Matus, Jean Pierre, Derecho penal, criminolog a y pol tica criminal en el cambio de siglo, P. 254í í
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Es decir, si bien la transferencia ltima o inmediata del dominio,  ú a trav s de cualquieré  

clase de actos o contratos , es un elemento del tipo objetivo del delito del art culo 138 de la Leyí  

General de Urbanismo y Construcciones, y asimismo de la prohibici n del art culo 136 de laó í  

misma  Ley,   se  requiere  la  tendencia aludida  en  las  l neas  precedentes,  ya  que  la  solaí  

transferencia del dominio como ocurre en la especie-,  es una conducta penalmente neutra, y–  

no prohibida legalmente siquiera, por cuanto no es id nea  ó per se para lesionar o poner en 

peligro los bienes jur dicos o intereses colectivos en comento, cuesti n que s  ocurrir a al existirí ó í í  

una  tendencia  a  formar  poblaciones,  con  vulneraci n  o  falta  de  los  requisitos  urban sticosó í  

previos,  ya que en tal escenario, dicho elemento te ir a de ilicitud a la conducta.ñ í 2

SEPTIMO: Que, con todo, y como lo ha sostenido reiteradamente este Tribunal, cabe 

recordar  que  la  E.  Corte  Suprema3,  sobre  la  facultad  contemplada  en  el  art culo  13  delí  

Reglamento  del  Registro  Conservatorio  de  Bienes  Ra ces,  ha  asentado  la  jurisprudencia  deí  

“Que,  como  premisa  ha  de  asentarse  que,  conforme  a  la  calidad  y  funciones  que  a  los  

Conservadores de Bienes Ra ces les confiere el art culo 446 del C digo Org nico de Tribunales,í í ó á  

en tanto los define como "Ministros de Fe encargados de los registros conservatorios de bienes  

ra ces, [ ] en relaci n con las disposiciones del Reglamento Conservatorio, í … ó la regla general está  

constituida por la obligaci n que afecta al Ministro de fe de que se trata en orden a inscribir losó  

t tulos que se le presenten, resultando excepcionales las  situaciones que regulan el citado art culoí í  

13 y el art culo 14 de dicho Reglamento, esto es, el Conservador de Bienes Ra ces debe negarseí í  

en el evento que la inscripci n sea en alg n sentido legalmente inadmisible[ ]En torno al temaó ú …  

esta  Corte  ya  ha  manifestado  que  la  negativa  aqu  normada  responde  a  una  irregularidadí  

ostensible y manifiesta, preferentemente formal y s lo ser a posible rehusar la inscripci n poró í ó  

raz n de orden sustantiva o de fondo cuando el defecto surja del mero examen del t tulo mismo,ó í  

sin requerir antecedentes de contexto, ajenos al documento y se trate, adem s, de un vicio queá  

traiga aparejada la sanci n de nulidad absoluta.ó ”

2  Desde el punto vista penal,  Sobre el elemento en estudio (tendencia a formar poblaciones), cabe 
destacar que se trata de un elemento subjetivo del tipo penal, esto es, aquellos  que hacen referencia a“  
especiales motivaciones o  finalidades del autor que deben comprobarse antes de afirmar la tipicidad del  
hecho .  ” Seg n la  naturaleza y funci n de dichos  elementos,  los  delitos  se  clasifican en  ú ó de intenci nó  
trascendente  y de  tendencia.  En este caso, al exigirse el elemento referido en el art culo 138 de la Leyí  
General de Urbanismo  y Construcciones, nos encontramos frente a un delito de intenci n trascendente (oó  
de tendencia  interna trascendente),  esto es,  aquellos  en que  S“… e  precisa  que  el  sujeto  quiera  algo 
externo, situado m s all  de la conducta objetivamente exigida, con una relaci n de medio a fin entre loá á ó  
que se exige en el plano objetivo y lo que queda m s all  á á (y que s lo est  en el nimo del sujeto)  seó á á …  
agrega una volici n especial que va m s all  de los actos externos de ejecuci n del delito.ó á á ó ” . ROXIN 

expone que En los “ delitos de intenci n ó se incluyen tipos en los que la intenci n subjetiva del autor debeó  
ir dirigida a un resultado que va m s all  del tipo objetivo  En los tipos muy frecuentes de este grupo seá á …  
habla tambi n de é delitos con tendencia interna trascendente. Este grupo se puede subdividir a su vez en  
delitos mutilados de dos actos y delitos cortados de resultado. En los  delitos mutilados de dos actos  el 
resultado adicional ha de ser provocado por una acci n ulterior  En cambio, en los ó … delitos cortados de 
resultado  el segundo resultado ulterior debe producirlo la propia acci n t pica sin una segunda acci nó í ó  
adicional . ” ZAFFARONI respecto de los delitos de intenci n ó  o de tendencia interna trascendente se alañ  
que En ellos hay un fin ultrat pico, o sea que el autor tiene en vista un resultado pero que no tiene que“ í  
alcanzar necesariamente , Por  …” “ cortados delitos de resultados se entienden aquellos en que el sujeto  
tiene en mira un hecho que debe producirse, una vez completada su conducta, sin su intervenci n. Eló  
delito ha quedado consumado con la conducta, pero sta se ha llevado a cabo para que se produzca uné  
hecho ya sin intervenci n ulterior del agente .ó … ”

3 Rol N  16.192-2013.°
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El sentido de la norma citada es claro, por cuanto el art culo 13 precitado estableceí  

claramente, como m xima, queá  el Conservador no podr  rehusar ni retardar las inscripcionesá  

que se le presenten. El fallo citado expone “Que, en consecuencia, el recto sentido y alcance de  

la excepci n prevista por el legislador a nivel del rechazo a practicar la inscripci n requerida-ó – ó  

se encuentra en las expresiones legalmente inadmisible“ ”, esto es, que por aplicaci n de la leyó  

resulte inaceptable la anotaci n o no susceptible de ser subsumida en la legalidad vigenteó … 

Recientemente en junio de 2017 la E. Corte Suprema4 ha expresado que “Como es 

posible  apreciar,  la  disposici n en comento establece  una causal  gen rica -podr  rehusar laó é á  

inscripci n si esta es en alg n sentido legalmente inadmisible -que explica a trav s de ejemplos.ó “ ú ” é  

La regla es  imprecisa en cuanto a la naturaleza de los defectos por los cuales el conservador  

puede rehusar una determinada inscripci n -si sustantivos o  puramente formales- pero, en todoó  

caso, sea que se le otorgue un significado amplio o restringido, lo cierto es que el l mite est  ení á  

que, para negarse debe tratarse de un defecto constitutivo de nulidad absoluta y ser evidente, es  

decir, aparecer de manifiesto (ser ostensible) en el t tuloí . As  se desprende del tenor del art culoí í  

13, que solo se pone en el caso que el defecto sea uno que da lugar a la nulidad absoluta, como  

tambi n  del  hecho  que  la  facultad  que  se  le  entrega  al  Conservador  de  Bienes  Ra ces  esé í  

excepcional, por lo que no puede entenderse que lo habilita para examinar la validez y eficacia  

de los actos de que dan cuenta los t tulos que constituyen el antecedente de la inscripci n, salvoí ó  

aquellos que reflejan en forma evidente un vicio de nulidad absoluta .”

En el mismo sentido, la I. Corte de apelaciones de Valpara soí 5, sentenci  que ó “De esta 

manera,  y  conforme  a  lo  contenido  en  el  art culo  13  del  Reglamento  ya  citado,  lasí  

irregularidades a t tulo de ejemplo son mayoritariamente formales, salvo aqu lla relativa a queí é  

sea visible en el t tulo alg n vicio o defecto que lo anule absolutamente.“ í ú ”

Del m rito del proceso y de lo razonado en los basamentos precedentes, se desprendeé  

que  no  existe  causal  alguna,  de  conformidad  a  la  norma  prevista  en  el  art culo  13  delí  

Reglamento Conservatorios  de Bienes  Ra ces  y a la  jurisprudencia  asentada de la  E.  Corteí  

Suprema, que permita al Conservador de Bienes Ra ces de Quintero negarse a la inscripci ní ó  

intentada por la solicitante de autos.

Por tales consideraciones, y visto lo dispuesto por los art culos, 13, 18, 54 y siguientes delí  

Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Ra ces, 134 y siguientes de la ley General deí  

Urbanismo y Construcci n,  ó SE DECLARA:

Que  se  hace  lugar a  la  solicitud  presentada  por  don  ALVARO  PRELLER 

PINOCHET,   en  calidad  de  mandatario  judicial   y  en  representaci n  convencional  deó  

SOCOFIN S.A., y, sta a su vez, en representaci n convencional del é ó BANCO DE CHILE ya 

individualizados, y, en consecuencia, se ordena al Sr. Conservador de Bienes Ra ces Quinteroí  

proceder a inscribir la escritura p blica de adjudicaci n en remate, de fecha 9 de marzo deú ó  

2018, acompa ada en los presentes autos.ñ

 Notif quese por cedula al sr. Conservador de Bienes Ra ces de Quintero a fin de que seí í  

d  cumplimiento a lo decretado.é

4 Rol n  10.251-2016°

5 Rol I. Corte de Apelaciones de Valpara so n  1057-2016í °
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Rol N  º V-72-2018

Dictada por don  FELIPE EDUARDO CONTRERAS BIANCHI, Juez Titular del 

Juzgado de Letras y Garant a de Quintero.í

 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Quintero,  diecisiete  de Octubre de dos mil dieciocho 

X
H

Q
W

H
X

X
JP

Z

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


		2018-10-17T12:12:59-0300




